
  

Servicio de Contratación
 

ACTA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración
4 de septiembre de 2025

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora, adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Responsable de Gestión de Administración del Servicio de Contratación.

VOCALES:

D.  Antonio  Ávila  Martín,  funcionario  de carrera,  Técnico de Administración  General,
Adjunto a la Jefatura del Servicio de Secretaría General.

Dª  Adelaida  Ramos  Gallego,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Técnica  de
Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de  Fiscalización  y  Control  Financiero
Permanente del Servicio de Intervención.

D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de  Administración
General, Jefe del Servicio de Contratación.

Dª.  Victoria Alcalde Ortiz, funcionaria de carrera, Técnica de Administración General,
adscrita al Servicio de Contratación.

D.ª  Isabel  María  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación.

Orden del día

- Requerimiento de documentación: expediente de contratación “Tercera fase Centro
de  Usos  Múltiples  (terminación)”,  en  Fuente  Obejuna  (Córdoba)  (1327/2024  BIS).
Actuación incluida en los Planes Provinciales de Obras y Servicios 2024 – 2027 (bienio
2024 – 2025). Lote 1 (Obras de terminación del Centro de Usos Múltiples).

Se Expone

Constituida válidamente la Mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos, por unanimidad de sus miembros:

Se da cuenta de que en anterior sesión de la Mesa, celebrada el 22 de julio de 2025, se
acordó requerir a la empresa INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.,
como  único  licitador  que  había  presentado  oferta,  para  que  dentro  del  plazo
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IMPRORROGABLE Y PRECLUSIVO de 10 días hábiles a contar desde la publicación
del correspondiente anuncio, presentase la documentación a que se hace referencia en
los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP y la cláusula 25.2 del PCAP.

El  licitador  debía  presentar  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los
requisitos de solvencia económico, financiera y técnica o profesional a que se refiere el
Anexo nº 2 del PCAP, toda vez que no contaba con la clasificación sustitutiva de la
solvencia.

La clasificación sustitutiva de la solvencia para este expediente es:
Grupo C, subgrupo 4, categoría 1 y Grupo J, subgrupo 2, categoría 2.

La  empresa está  inscrita  en el  ROLECE,  y  está  clasificada  en  el
Grupo  C,  subgrupo  4  y  categoría  3,  pero  no  en  el  grupo  J  de
clasificación.

- A los efectos de acreditar la solvencia económica se debía justificar volumen anual
de negocios, referido al año de mayor ejecución de los tres últimos años concluidos,
igual o superior a una vez y media el valor estimado del contrato, esto es, 560.509,70 €
(I.V.A. excluido). 

La empresa acredita, a través del Rolece, las cuentas anuales de 2022, donde justifica
un volumen de cifra de negocios superior al requerido.

- Asimismo, a los efectos de justificar la solvencia técnico profesional aporta, según
establece el PCAP, relación de maquinaría y medios adscritos a la obra y certificados
de  buena  ejecución  de  obras.  Esta  documentación  es  remitida  al  Servicio  de
Arquitectura y Urbanismo, para su análisis y valoración.

Se  procede  a  dar  cuenta  del  informe  favorable  emitido  por  el  Arquitecto,  Jefe  del
Servicio de Arquitectura y Urbanismo, de fecha 2 de septiembre, que podrá verificarse
en  la  página  web  https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos,
introduciendo el código B7E9 2FD3 56A5 107F A396.

Los miembros de la Mesa aceptan el informe y hacen suyas las propuestas contenidas
en el mismo, considerando acreditada la solvencia económico-financiera y la técnico
profesional del licitador INGEDECA PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, S.L., en la
contratación de la obra de  “Tercera fase Centro de Usos Múltiples (terminación)”, en
Fuente Obejuna (Córdoba) (1327/2024 BIS) Lote 1 (Obras de terminación del Centro de
Usos Múltiples)

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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